
ACUERDO GENERAL SOBRE 

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: NORUEGA 

2. Organismo responsable: Organismo Estatal de Lucha contra la Contaminación 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Productos antiincrustantes que contengan 
compuestos organoestánnicos 

5. Título: Reglamento por el que se prohibe el uso, la venta, la producción, la 
importación y la exportación de productos antiincrustantes que contengan 
compuestos organoestánnicos (3 páginas, disponible en inglés) 

6. Descripción del contenido: Las preparaciones antiincrustantes que contengan 
compuestos organoestánnicos sólo podrán usarse en embarcaciones de una eslora 
total de más de veinticinco metros. Se prohibe la utilización de tales prepara
ciones para otros fines. 

No se podrá producir, importar, exportar ni vender preparaciones que contengan 
compuestos organoestánnicos sin una licencia especial del Organismo Estatal de 
Lucha contra la Contaminación. 

II 
7. Objetivo y razón de ser: Protección del medio ambiente. Armonización del regla

mento noruego con el reglamento correspondiente de la Comunidad Europea 

8. Documentos pertinentes: Directiva 76/769/CEE del Consejo, modificada por la 
Directiva 89/677/CEE del Consejo 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de enero de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 1B de diciembre de 1992 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

RESTRICTED 

TBT/Notif.92.338 
10 de noviembre de 1992 
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